
I. MUNIC'' lLIDAD DE LOTA
..,.ILCALDIA

- DE?TO. DE EDUCACION '

Vistos
El Contrato de fraba,o a Plazo FÚo , de fecha 17 de

agosto 2017, suscrito entre la I i,Iunicipalidad de Lota, Depto de Educ€cióñ, en su

calrdad de Empleador y la trabaiadora, Doña ERIKA JANETH SANCHEZ GARRIDO;
Decreto DEM N'601 del 30 09 2015 y Decreto DEM N' 803 del 14 122015' que delega

firma balo la fórmula "por orden del Señor Alcalde '; D F L N"1 , del 24 01 g4"'Código del

Trabajo'; Resolución N"16OO de la Contraloria General de la República y en uso de las

facultades que me confiere el arl 12'y 63" de la Ley N'18 695, Orgán¡ca Coñstituclonal

de Municipalidadesl

DECRETO

APRUÉBESE contrato de Trabajo a Plazo FUo, de

fecha '17 de agosto de 2017, suscrito entre la I Mun¡cipal¡dad de Lota, Depto de

Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuaclón se

indiv¡dualiza

- Apruébese Contrato de frabajo a Plazo Fijo -

¡er¡. 2 2 A00,2017

DECRETo N"ZlSfr (c)

ERIKA JANETH SANCHEZ GARRIDO
Escuela Thompson Matthews E-701

: Auxiliar de aseo y servicios menores
r44 hrs cronológicas semanales
: 01 de agosto de 2017
: 28 de febrero de 2018
: Necesidad del Servicio
$273.405.-

: PROVIoA - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indicado,

ANOTESE, REGiSTRESE, NiQUESE

ES
IPAL

TEROS ALCALDE"

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A F.P - SALUD

215 21 03 004 -
al ítem

ARCHIVESE,

HDC/JIVAB/J
DISTRIBUCIÓN
- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloria
- Transparencia MuntciPal
- Sub-Depto Remunerac¡ones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionana
- Archivo


